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REALES DECRETOS

En consideración á los servicios y circunstancias del briga
dier D. Francisco GiróQ y ha~ón, Marqués de Ahumada,
y con arreglo á lo dispuesto en el artículo diez de la ley de ca
torce de Mayo de mil ochocientos ochenta y tres, en nombre de
Mi Augusto Hijo el REY Don Alfonso XIII, y como REINA Re
gente del Reilno,

Veng-o en promoverlo, á propuesta del Ministro de la Guerra
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al empleo de Mariscal
deCampo, con la antigüedad de esta fecha, en la vacante ocurri
da por ascenso de D. )Federico de Soria Santa Cruz y Resa.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Tomás O'Il)'nn y Yázquez.

· En consideración á los ser vicios y circunstancias del briga
dIer D. ,t. n tonio ,antón y Nloyo, y con arreglo á lo dispuesto
en el ar tículo diez de la ley de catorce de Mayo de mil ochocien
tos ochenta y tres, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don
Alfonso XIII, y como REmA Regente del Reino,
· Vengo en promoverlo, á propuesta del Mini stro de la Guerra '

y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al empleo de Mariscal
de Campo, con la antigüedad de esta fecha, en la vacante ocurri
da por ascenso de D. Gaspar Goñl y Widarte.

Darlo en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Minist ro de la Guerra,

Tomás 0'I&Y8U y Wázquez• .

· En consideración á los servicios y circunstancias del briga
dIer D. Gonzalo (jhllcón y Romea'o, y con arreglo á lo dis
puesto en el artículo' diez ,de la ley de catorce de Mayo de mil
ochocientos ochenta y tres, en nombre de Mi Augusto Hijo el
lh:y Don Alfonso XIII, y como REINA Regente del Reino,

Vengo en promoverlo, á propuesta del Ministro de la Guerra
y de acuerdo con el Gonsejode Ministros, al empleo de Mariscal
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de Campo, con la antigüedad de esta fecha , en la vacante ocu
rrida por ascenso de D. Agustín Arooz y "olmoseda~

Dado en Palacio á cinco da Octubre de mil ochocientos
ochenta y ocho.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Tomás 0'8yan y'Wázquez

En consideración á los servicios y circunstancias del coronel
de Infantería, D. Ramón Trujillo y Gorcia, y con arreglo á
lo dispuesto en el artículo diez de la ley de catorce de Mayo de
mil ochocientos ochenta y tres, en nombre de Mi Augusto Hijo
el REY Don Alfonso XIII, y como REINA Regente del Reino,

Vengo en promoverlo, á propuesta del Ministro de la Guerra
y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al empleo de briga
gad íer, con la. antigüedad de esta fecha, en la vacante ocurrida
por ascenso de D. Eugenio Seljas y Patiño, y de D. José
Pacheco y Gut.érrez.

Dado en Palacio á cinco de Octubre de mil ochocientos
ochenta y oeho,

MARÍA CRISTINA

FaMin1'im'o de la Guerra,

Tomás O"Kyan y "ázquez.

REALES ORDENES

Academias

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRUCCIÓN ~TAR

Excmo. ~.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando propuesta .reglamel\taria elevada
por EW, Director general de Instrucción Militar, ha tenido á bien
conceder el ingreso en la Academia Especial de su' clase, al sar
gento segundo de Infantería del ejército de esa Isla, Francisco
Martín ~áDehez,que obtuvo notas de aprobación en los exá
menes 00 ingreso verificados en cumplimiento de real orden de
7 da Julio último (D. O. núm. 152), J' que, con arreglo á lo dis
puesto por otra de 24 de lirero del año corriente (C. L. núme
ro 38), ha de ser baja en el ejército de Puerto Rico y destinado
á uno de los cuerpos de su arma en el de la Península.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
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efectos. -Dios guarde á V . :E. muchos años .-Madrid 4 de Oc
tubre de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de la lisIa d e Puerto Rico.

Señores Directores generales de Infantel"ía y Jl.dminisira ción
1I1i1itar.

Ascens o s

DIRECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

Ex cmo. Sr.:-En vista de una propuesta reglamentaria de
ascensos, formulada por el Director general de Artillería, el

REY (q. D. g. l, yen su nombre la R EINA R egente del Reino, ha
tenido á bien conceder el emp leo inmediato superior en dicha
arma, á dos capitanes y un teniente, que figuran en la siguiente
relación, que principia con D. C~lI'lo" 19lás y Zaldúa y ter
mina con D. ,~lfl""cdo (;(H'¡'ea y O li,'er, que son los más anti
gu as de sus r espec ti vos emp leos, y han sido declarados aptos
para el ascenso; debiendo disfrutar en el que se les confiere la
antigüedad que en la cit ada re lación á cada uno .se le asigna.

De real ordeñ lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consígu íentea c--D íos guarde á V. E. muchos años .-Madrid 4
de Octubre de 1888.

O' RYAN

Señor Director general de "-dministl"ación Jlilitar.

Señores Capitanes generales de Castilla la l1!ue va , Castilla la
Vieja y Cataluña.

R elación que se cita

- ,.

ANTIGÜEDAD
EMl'LEO~

EMPLEOS que han de disfrutar
NOMBRES del cuerpo lÍo que

y destinos que sirven . ascienden Día Mes Año
--

Coman dante graduado, capi tán, en¡ n . C m'los l lÍlis y~ltM.;;'U . . . .. ...... .. '.' • • • A com andante.•.. 7 Septiembre. 1888el Conse jo de Estado .. . . . . . . . .
Comandante graduado, capit~n, de~ }) José F e l'nnndez Lnd1'cda y :Wl il·a n d a . . A comandante . . . . 7 Septíembre. 1888la Fábrica de armas de Oviedo ,
Teniente del primer regimiento de! » I~Ur~do C Ol"I'Cll J ·Oli rer .. ........ ... .. A capitán . . . . . . ,. 6 Septi embre. 1888Montaña .. .... ... .... . ...... .1

- -- . . -
Madrid 4 de Oct ubr e de 1888.

Olasificaciones

SUBSECRETARÍA.~SECClÓN DE EST.ADO MAYOR DEL EJ }]RClTO

Oo:rnisiones

DIRECCIÓN GENERA.l . DE ARTILLERÍA

O'RYAN

Excmo. Sr.:-El R EY (g . D. g.), yen su nombre la REINA

Regente del Reino. aprobando la clasificación propuesta por el
J efe Super ior del cuerp o de Estado Mayor del Ejército, y de
confor midad con 10 infor mado por esa Junta, ha. tenido á bien
declarar aptos para el ascenso, cuando por antigiiedad les co
rresponda, al archiv ero segundo y cuatr o oficiales primeros del
cuerpo Aux iliar de Oficinas Militaree, que figuran en la sigui en
te re lación, que da principio con D. Uafacl A.p:U"iei ). nied
ma, y termina con D. Joaquíu LÓI~ez y S o ler.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.- Dios guarde á V. E . much os año s.c-Madr id 4 de Octu
bre de 1888.

o 'RYA N

Señor Presidente de la .iunta Superior COID!!inltivll d e Gue
r~a.

R elaci6n que se cita

O. RaCael Jl.pa...Iel y Biedma, archiverosegundo,
• Juan Raquería A..demá, oficial primer o.
J> Antonio Corona )' ( ;añeqlle, ídem íd.
» «::élestino Sal'aldl é Ibarrola, ídem íd.

» Joaquín López y Solcl', ídem íd,

Madrid ~ de Octubre de 1888.

p'aYA.N
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Excmo. Sr.:-S. :M. el R EY (q. D. g.), y en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien conferir una comi
sión del servicio para Alemania , por el té rmino dé un mes, sin
derecho á in demnización, al teniente del regimiento Artiller ía de
sitio, D. ,,"ul'eHo CapiUa y del "ulle.

De real orden 10digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. mu chos años.-Madrid 5
de Octubre de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de C ast illa In lY..eva ,

Señor Dir ector general de Jl.dminJlitraclón Militar.

Oruoes

SUBSEc RETAa i A.-SECCIÓN DE ASUNT0S GENERALES

Excmo . 81'.:-En vista de la instancia que V. E. curs ó á este
Ministerio, con su comunicación de fecha 2 de Ag-osto último,
promovida por el veci no de Almer ía D. c..~amilo FCI'nálldez

y González, como apoderado de 1I1annel QUcsllfl:a Gnr~í~,

licenciado del Ejército, en súpli ca de que se le declar e vitahcla
la pensión de '1'50 pesetas, aneja á la Cruz del Mérito Militar
que posée y le fue ot orgada en recompensa' á la grave herida
que recibió ell\) dé Mayo de 1870 en la acción del Mont e del
Redentor y la Jaquíta, en la campaña de Cuba, de cuyas resultas
quedó inútil pal'l;l el aervíoío, solicitando á la ve~ los. atrll-80S de
qtl~ i~ P.~n!\ {In a.~'o~'pt~rto '1 o~ªul¡¡¡ QQrresPQndi@nw! el HIT
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Destinos civiles

CONSEJO DE REDENOIONES y ENGANOHESMILITARES

Señor Director general de A.dmiulstraeion 1Ililitar•

Señores Capitanes generales de Valencia y (Jastilla la Vieja
y Director general de Infantería.

O'RYAN

•. D. g.), y en su nom.bre la REIN"A Regente del Reino, en vista 1 De real orden l.o digo á V. E. para su conocimiento y demás
do dispuesto en los artículos 29 y 32 del reglamento de la efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Oc-
rden, ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que tubre de 1888. .
.líorta; disponiendo, en su consecuencia, que la pensión refe- O'RYAN
da se le abone por la Delegación de Hacienda de la referida
rovinoia de Almería, á partir del 20 de Julio de.1883, ó Sea con
.neo años anteriores á la fecha de su instancia, único retroceso
ue consiente la vigente ley ¡le Contabilidad; reclamando al
apitán general de Cuba la cédula que le fué remitida en 26 de
Iarzo de 18'78, para que sea cancelada y sustituída conveníen
smente ,

De real orden 10 digo á V_E. para su conocimiento y demás
fectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Oc
ubre de 1888.

leñor Capitán general de Granada.

leñor' Capitán general de la Isla de Cuha.

Destinos

SUBSECR.ETARÍA.-SECCIÓN DE CAMPAÑA

Excmo. Sr. :-':'En vista de la comunicación que dirigió V. E.
í este Ministerio, con fecha 26 de Septiembre último, el REY
:q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del Reino, ha te
nido á bien nombrar secretario del Gobierno Militar de Palen
cía, al comandante de Caballería D. 111atías 111uiíoz Serrano,
queen la actualidad presta sus servicios en el regimiento Re
serva núm. 10, debiendo cobrar el sueldo entero de su empleo
con cargo al cap. 2.°, arto 2.° del vigente presupuesto de
Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchoaañoa.c-Madrid 4 de Octu
bre de 1888.

Excmo. Sr.:-Nombrado aspirante de primera clase del Mi
nisterio de Ultramar, con el sueldo anual ele 1.250 pesetas, el
sargento' segundo de la Remonta de Sevilla, Domingo Zaldí
val' Fe.·ná'JI(lez, S. M. el REY (q. D. g.), Y en su nombre la
REINA Reg-ente del Reino, se ha servido disponer que el men
cionado sargento cause baja en su cuerpo, por fin del mes de la
fecha, incorporándose á Ia mayor brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo á V. E ..para S11 conocimiento y demás
efectos.c-Díos guarde á V. E. muchos allos.-l\fadrid 4 de Octu
bre de 1888.

O'RYAN

Se110r Capitán general de "-ndalucía.

Señor Director general de Caballería.

"Indemnizaciones

SUBSECRETARÍA.-SEOOIÓN DE ULTRAMAR

O'RYAN

Señor Capitán general de la Isla .Ie {'luba.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 1.636 que
V. E. dirigió á este Ministerio, en 13 de Agosto próximo pasado,
el REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino;
ha tenido.á bien declarar indemnizable la comisión que, para
continuar una sumaria por secuestro en San Antonio ele los Ba
ños, ha confer-ido V. E. al comandante fiscal D. Jose Bonet,
auxiliándole de secretario el teniente 1/). "-ntOl;10 il'er.·audo
nullioi, por considerar comprendido este servicio en el caso 4.°
ele la relación que acompaña al reglamento.

De real orden lo digo á V. El. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos alios.-:Madrid 4 de Oc
tubre de 1888.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación núm. 1.650, que
V. E. dírigió á este Ministerio, en 14 de Agosto último, el REY
(q. D. g.), J on su nombre la REINA Regente del Reino, ha teni
do á bien declarar indemnizable la comisión que, para instruir
sumaria por incendio en Jovellanos, ha conferido V. E. al te
niente D. J6sé Caliani 1llvarez, y una clase de tropa, fiscal
y secretario respectivamente, por considerar comprendido este
servicio en el caso cuarto de la relación que acompaña al regla
mento.

De real orden 10digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añosv--Madríd 4 de Oc
tubre de 1888.

O'RYAN

_1_1 .ff

~

Señal' Capitán general ele la hin de (;ub.a.

Señor Capitán general de Caliltma la Wil".ja.

Señores Capitán general de Castilla la lWueva y Directores ge
nerales de "-dministración Nlilitar é lufantería.

DIREOClÓN GENER.U, DE INSTRUCCIÓN MILITAR

O'RYAN

DIRECCIÓN GENERAL DE I~FANTERíA

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, accediendo á lo propuesto por el Director
~eneral de Instrucción.'Militar, ha tenido á bien destinar de pro
:~r á la Aeademía Especial de Sargentos, al capitán de Infan':Ia, Con destino en el batallón Oa~ador6$' de Alba de Tormes,

•"anu,n I.opez Vat(l.rc;e.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido disponer que el capitán de In
fantería del batallón Depósito de Tarancón, núm. 8, D. Felipe
Gonzálcr; Sanz, pase á prestar sus servicios á la plantilla de la
Dirección General de dicha arma, en la vacante que resulta por
haber obtenido otro destino el de la propia clase D. José Ve
laseo Jlla¡'linez, que la ocupaba, debiendo cotral' sus haberes.
con carg-o al cap. L°, arto 3.° del presupuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos anos.v-Madrld 4 de Octu
bre de 1888.

O'RYAN

Sellor Director general de tl.dmini,,1t.·aeión ¡1l!!ilitar.

Señor I;apitán general de ~Casmfa la l\'ueva.

© Ministerio de Defensa
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DIREOOIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN MILITAR

O'RYAN

Relacidn que se cita

Señor Capitán general 'de Uatalntía.

Señores Directores generales de Infantería y t::abaUería.

O'RYAN

DIRECCIÓN GENERAL DE OARABINEROS

Señor Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 10 de Julio último, proponiendo para abono de
indemnización al teniente de Carabineros de la Comandancia de
Zamora, D. litaUasar Lópezli'el'nández, por la.comisión que
desempeñó de conducir desde el Parque de Artillería de esa pla
za, la dotación de municiones para el ejercicio de tiro al blanco
de la fuerza de dicha comandancia; considerando que esta comi
sión no puede conceptuarse como servicio prestado por cuenta
y ordendel ramo de Guerra, y que, por consiguiente, no se halla
comprendida en el reglamento de 1.0 de Diciembre .de 1884.
S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, se ha servido resolver que el expresado oficial carece de
derecho á la indemnización que se solicita. .

De real' orden lo digo á V. H. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4
de Octubre de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Gjastma la "leja.

tor, á una subasta de subsistencias, celebrada en Cáceres en
Agosto último; disponiendo; al propio tiempo, que, previa la jus- \

. tificación y liquidación que proceda, se abonen á dicho oficial '
las indemnizaciones y gastos de viaje que ha devengado, ascen
dentes, en total, á la cantidad de 48'88 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.e-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Oc
tubre de 1888.

Clases y nombres.Vuerpos
Dietas

y trans-
____________t- I_por~~

Pesetas

Mes de Mayo de 1888

¡Teniente D. José FI'aneh (;ap-~

Regimielfto.caballería¡AI1:':~D:J;';': .M~I:¿~ .A~~: 209'00
del PrIncIpe....... dor ; .

Segundo profesor veterinario Dou
Federico l'tlel'ia Bnelllhowe.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido aprobar las comisiones de que
ha dado V. E. cuenta á este Ministerio, en escrito de 24 de
Agosto último, desempeñadas por un jefe y varios oficiales de la
guarnición de ese distrito, disponiendo, al propio tiempo, que
mediante la justificación y liquidación que proceda, se abonen á
los interesados comprendidos en la siguiente relación, .que em
pieza con D. José Franeb. (Japdevila, y termina con non
Jnan Matamoros Albial, las indemnizaciones, gratificaciones
y gastos de locomoción que determinan los artículos Iü, 11 Y24
del reglamento vigente, y acreditándose los devengos corres
pendientes al mes de Mayo del año actual, por adicional al se
mestre de ampliación de 1887-88.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
éfectos.-Dios guarde á V..E. muchos añoso--Madríd 4de Octu
bre de 1888.

es de Julio de 1888

¡Comandante D. Jo~é Dlllrengo
Regimi~nto Infantería JJl~gués• . . . . .• . . . . . . . . . . . . . . 62'50

de AsIa ••••••••..•. Temente D. Alberto Quintana
Montuna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30'52

)

o tr o D. José F.·aoe" Capde-
. "Ua . . • . . • • . . . . . . . . . . • •• . • . •. ]03'23

Regimiento Caballería Alférez D. Juan .Ilhll·os Runa-
del Príncipe....... dor . • . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . .. . . 90'36

Segundo profesor veterinario Don .
Federico 1I1esa Buenllome. 11]'75¡Alfér ez ... Jnan Sáea. de Illiro. 90'21

Regimiento Caballería Otr~ D. iEm'¡qne (Jónsullftar- ,
de B rbón tme~ : : g021

o Tercer profesor veterinario Don
Gregorio RamlÍrez Polo... , 111'60

)

Teniente D. Jacobo Rodríguez
, Terrón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 103'23

Regimiento Caballería Alférez D. Nliguel Gon:uíle
de Alcántara.. , . . .• lIerlluíndez.. . . . .. • .. .. . . . . . 00'36

Segundo profesor veterinario
D. Jnan "ives Boque 111'75

)

Teniente D. Niarciso Gil Mal'-
tín 103'23

Regimiento Caballería Alférez D • .<l.dolfo..t.rtalejo 01'-
de Mallorca. . . . . • • • tI~a . . . . . . . . .. . . . . • . . . . . • . . . . 90'37

Segundo profesor veterinario
1). Jnan IIlatamoros &.lb1:ld. In'75

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por el sub
inspector médico de primera clase, director del Hospital mili
tar de Burgos, D. CI'l¡;¡llóballUás y DODluwal, en súplica de
que quede sin efecto el reintegro de 362'50 pesetas, que le fueron
deducidas por la Administración Militar, las que percibió comO
indemnización de los servicios que prestó voluntariamente du
rante la epidemia colérica en Cádiz, estando destinado á Cana
rias; teniendo en cuenta que la real orden de 22 de Junio de
1886,por la que fué concedida la indemnización, no determina
ba cantidad concreta; considerándosele con derecho á lo abona
do en casos análogos, y que comisiones desempeñadas en el punto
de residencia se han estimado, para el expresado abono, como
de separación breve, en cuyo caso al recurrente sólo le corres
ponden 7 pesetas diarias, y no las 12'50 que se reclamaron, el
REY (q_ D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo informado por la Dirección del cargo de
V. E., se ha servido desestimar la referida instancia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demáS
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años .-Madrid 4 de octu
bre de 1888.

O'RYAN

Madrid 4 de Octubre de 1888.

O'RY!\N

Señor Director general de AdminEstracMn. ltli1Etnr.

Señor Capitán general de BUI·;o&.

Excmo. Sr.:-El REY (q, D. g.), yen su nombre la REINA
Regente de! Reino, se ha servido aprobar la comisión de que dió
V. E. cuenta á este Ministerio, en escrito de 10 de Septiembre
próximo pasase, desempeñada por el oñoial primero del cuerpo
Admini!!ltrativo del Ejército, D. "'olllé S.áel1~ de Santa .lIaría
y (jnesta, con mótívode su Mi.s'Ídncia, en concepto de interven-

Licencias

SUBSEORETARiA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sl'.:-Accedie:ndo á lo solicitado en la instaMÍa do
cumentada. que V. E. c'u:r~ó á este Mini~terio, en 20 de SeptieJl1'

© Ministerio de Defensa
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bre último, promovida por el alférez de Infantería, D. Luis
J"orrúa Fernández, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REI
)\'A Regente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado
dosmeses de prórroga de licencia á la.que, como enfermo, se ha
lla disfrutando en esta corte, con goce de medio sueldo, una vez
que, por el certificado facultativo que acompaña, acredita su
IDal estado de salud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.c--Madrld 4 de Oc
tubre de 1888.

O'RYAN

la el día 15 de Agosto último; debiendo causar alta en los bata
Ilones de Depósito que también se indican, según interesaron
oportunamente los Capitanes generales de los distritos que en
la misma figuran.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
correspondientes.-Dios guarde á V. R.-muchos años.-Madrid
4 de Octubre de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Castilla la "VIeja.

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Capitán general de Castilla la ~ueva.

Sellares Capitanes generales de Burgos, GaJieia, 1l.mlaftueía,
é Isla de Cuba, é Inspector de la {;aja Genel'al de IJl
tramar. Capitanías

generales Clases

Relación que se cita

NOMBRES Depósitos
en que cansan alta

Pensiones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y MONTEPío

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 18 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á B.a if,ristina
Gareáll Peña, 'viuda del comandante D. "'rturo lIuI'úado de
Ileudozll, la pensión del Montepío Militar de 1.780 pesetas
anuales, que le corresponde con sujeción á la tarifa de la real
instruocion de 17 de Junio de 1773, la cual le será abonada por
las cajas de esa Isla, desde el 5 de Enero de 1886, que fué el si
guiente día al del fallecimiento del causante, é ínterin conserve
su actual estado.

Dereal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Díos guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Octu
bre de 1888.

O'RYAN

~e:iior Capitán general de la Isla de Cuba.

SGñor Presidente del (jonsejoSupremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por Doña
MIlI'lÍa del t::armen Salazal' 'Talel'o, en solicitud de mejora
de la pensión del Tesoro, que disfruta, como huérfana del capi
tán retirado D. lUlguel, y no correspondiendo á la interesada
mayor beneficio en tal concepto, que el que tiene señalado, el
REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de
conformidad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina, en acordada de 5 del mes próximo pasado, se ha ser
vido desestimar la expresada petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Oc
tubre de 1888.

O'B,YAN

Señor Capitán general de (jastma la l\'ueva.

Señor Presidente del Consejo S~pll'emo de Guerra y Ma
rina.

Reclutarniento y reemplazo del Ejército

SUBSECRE'l'AItÍA.-SECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES

o., EXClX\O. Sr.:-El Capitán general de la Isla de Cuba partiei
~ á este Ministerio q1¡1~los reclutas que se c¡tanen la relación
\1i~ Seguidamellt,e se publica., hl'ill embal'cádo para la Psnínsu-
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Castil1a la)R 1 t \ Antonio Toribio Igle-)Ciudad Rodrigo
Vieja \ ee u al sías \ núm. 104.

1 '\ F '!' A' Al lMiranda de Ebro, IIdem... e IXlB.1·l'ulga iJll on..o. núm. 130.
Burgos.... / ~ .' • t'b 1 PI' (

Id ~rls o a a a e ro s S o . úm 139em.. . "1 t' orIa n . -'I I 1. al' !üez I

Madrid 4 de Octubre de 1888.

O'RYAN

SUBSECRFJTARÍA.-SECCIÓN DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. diri
gió á este Ministerio, en 15 de Septiembre próximo pasado,
consultando si puede considerar vigente la real orden de tí de
Noviembre último (C. L. núm. 458), el REY (q. D. g.), yen su
nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido resolver
manifieste á V. E. que, con arregló á la citada real disposición,

. puede conceder anticipo de embarco para Ultramar á los indivi
duos que lo soliciten, comprendiendo estenúmero en el que -se
señaló al distrito, como contingente, en real orden de 22 de
Septiembre próximo pasado (C. L. núm. 3(3).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más efectos.-Dios guarde á V. E. muchos añca---Madrid 4 de
Octubre de 1888. .

O'ItYAN

Se110r Capitán general de Bu~·gos.

Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. diri
gió á este Ministerio, en 16 de Julio último, participando haber
ordenado el alta en el regimiento Infantería de América, del
soldado para Ultramar, 'con licencia ilimitada en ese punto,
JUigueB '\T:nlel'oFerriol, el REY (q, D. g.), J en su nombre la
REINA Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar, como hecho
consumado, lo dispuesto por V. E.; resolviendo, al propio tiem
po, que el citado individue se incorpore inmediatamente al De
pósito de embarque correspondiente, para verificarlo á su des

.tino en primera oportunidad, y que en casos análogos' que pue-
dan ocurrir en lo sucesivo, se atenga V. E. á lo dispuesto en
real orden de 21 de Agosto próximo pasado (D. O. núm. 184).

De la propia orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Octubre de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de"l.Nlavarra.

Señores Director general de ...Cantea·ia é Inspector de la {:o,ift
General de Ultramar.
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Excmo. Sr.:-En vista de la comunicación que V. E. dirigió! el expresado jefe sea baja, por fin del presente mes, en el arma
á este Ministerio, en 6 de Agosto último, participando haber 01.'- á que pertenece, asignándole, provisionalmente, el sueldo de
denado el alta en el regimiento Infanter ía de la COnstitución, 517'50 pesetas al mes, que habrán de satisfacérsele por la Dele-
del sustituto para Ultramar, con licencia ili mitada en ese pun to,
Juan P érez Ga.·cía, el REy (q. D. g.l, y en su nombre la REI
NA. Regente del Re ino, ha tenido á bien aprobar , corno hecho
consumado, lo dispuesto por V" K; resolviendo, á la vez, que en
lo sucesivo yen casos análogos que puedan ocurrir, se ate nga.
á lo dispuesto en r eal orden de 21 del r eferido mes (D. O. nú me
ro 184), así como 'que el citado individuo se incor por a inm-d ía ..
tamente al Depósito de embarque cor respondiente, para verifi
carlo á su dest ino en primera oportunidad.

De real ord en lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Octubre de l~.

O'RYAN

Señor Capit án general de l'i~.varl·a .

Se ñores Director generª,l de Inflmtel'ja é Inspector de la C aj a
General de Ulh'amar, .

ReCOlllpensas

DIRECCIÓN GENERAL DE INSTRU CCI6N lIULITAR

Excmo. Sr.:-El R EY (q. D. g.) , Y en su nombr e la RE1NA
R egente del Reino, en vista de la instancia promovida por el

.comandante graduado, capitán de Infanter ía, profesor de la Aca
-demia General Militar, D, BiclH',io Gon~áAez I¡'a gor)')', en
súplica de que se le per mute por el sobregrado de ten iente co
ronel, una Cr uz de Isabel la Católica obtenida en re compensa
por el profesorado, y confor me con lo infor mado por V. E., se
ha servido desestimar la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consíguientes.c-Dios guarde á V. E . muchos años .- Madr id4de
Octubre de 1888.

O'RYAN

. Señor Director general de InstrueciÓIlIlIUU4l,l',

Excmo . Sr .:-El REY (q . D . g . ), Y en su nombre la REINA.
R egente del Reino, en vista de la instancia promovida por el
capitán graduado, ten iente de Infanter ía, ayudante de profesor
de la Academia General Militar, n . l'i:ll ode¡.to -rtía\'arro Gar- .
cía, en súplica de que se le permute por el sobregrado de co
mandante Una Cruz de Isabel la Cat ólica; obteni da en recom
pensa por el profesorado, y conformá ndose con el informe de
V. ·E., se ha ser vido desesti mar -la petición del in teresado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efect os
consiguien tes.-Dios guarde á V . E . muchos años.e-Madríd 4
de Octub re de 1888.

O' RYAN

Seño r Director general de Instrue elóll,ltlillfar.

Retiro s

DIRECCIÓN GENERA L DE AR TILLERÍA

Excmo. Sr.:-En vista de una instancia, fecha 14 de Septiem
bre último, promovida por el coronel de Artillerfa, comandante
del ar ma y director del P arque de Santa Cruz de Tenerife DOII

Luis Sierl'a y Gutiérrez, en solicitud de su retiro para Bar
celona, con arreglo á la vigente ley de 2 de Julio de 1865,
el REY (q-D, g~, y en su nombre la REINA. Regente del Reino,
deacuerdo conlo informado 'Por el Director general respectivo,
ha,tenido á bien concederle el r.etiro que $olicita '1 ¿UspQn~r que
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gación de Hacienda de la provincia de Barcelona, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y Marina infor ma acerca del deñ
nitivo que pueda corresponderle, á cuyo fin se le remitirá la
instancia de referencia debidamente documentada.

Do real orden 10digo :í V. 'E. par a su eouocimiento y rlem:h
efectoao--Dios guarde á V. E. muchos a ños.e-Madrid 4 de Octu
bre de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general ~e las I slas Canarias.

Señores Presidente del Conlilejo Snpremo de Guerra y 1I1a
rina, Capit án general de Cataluña y .Director general de
4cludnista'aeión ltlilital'. .

/

Excmo. Sr.:- El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del R eino, accediendo á lo propuest o por el Director
general de Artillería, ha tenido á bien conceder el retiro para
Sevilla, al obrero segundo de la segunda compañía de Obreros,
afecta al P arque deCádiz, 1ll1lfael Pérez CastañCllu, seña
lándole provisionalmente la pensión mensual de 22'50 pesetas,
que le cor responde por sus años de ser vicio, 'cuy a pensión debe
r á sat isfacérsele por la Delegación de Hacienda de Ia provincia
citada, á partir de 1.0 de Septiembre último, fecha de su baja en
activo, ínterin el Consejo Supre mo de Guerra y Marina informa,
en definitiva, la que le corr esponde, á cuyo ñn se le remit iráíla
indicada propuesta . '.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.e-Dios guarde á V. E. muchos años .- Madrid 4
de Octubre de 1888. '

O' RTA.N

Señor Capitán general de illulalueía.

Señores Presidente del tJonsejo Supremo de Guel"ra y 111a
"ina y Director general de ~dmillistraeióll ltlilitar.

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA

EXcmo. Sr .:-En vista de la instancia promovida por el co~
ro nel de la escala de reserva del arma de Infanter ía. j efe de la
zona de Valencia, núm . 42, D. A.llIdrés Dernández y Plaza,
en solicit ud do su retiro para esta corte, el REY (q. D. g.), y en
su nombre la R EINA Regen to del Reino, ha tenido á bien acceder
á la expr esada solicitud; disponiendo que el referido coronel se.a:
baja en el arma á que pertenece, por fln del presente mes, expl
diéndosele el reti ro y abonándosele el sueldo provisional de
517'50 pesetas mensuales, ó sean los 90 céntimos del de su
empleo , cuya cantidad deberá satisfacérsele por la Pagadu
ría de la Junt a de Clases P asivas, ínterin el Consej o Supremo
de G-uerra-y Marina informa acerca de los derechos pasivos que,
en definitiva, le correspondan, á cuyo efecto se le remitirá la
expresada solicitud.

De real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y efectOS.
consiguientes .-Dios guarde á V. E muchos años.-Madrid 6
de Octubre de 1888.

o'aTAN

Se110r Capitán general de Valencia.

Señores Presidente dvl '(~o'" !il~io Supremo de·Guerra )' 1110
rlna, Capitán gen -cal de Castilla la l1lueva y Director ge
neral de A\4miuil: " ~clói' raUltnr.

; -
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Sueldos, haberes y g r a t ificacio n e s

DIREc erÓN GENERAL DE INSTR UCCIÓN MILITAR

Excmo. Sr. :-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REIN¿'
Regente del Reino, conformándose con lo propuesto por el D~
rector ¡:1;eneral de Instrucción Militar , con arreglo á lo prevem
do en el real decreto de 4 de Abril último (C. L. núm . 123), ha
tenido á bien resolver que al oficial pr imero , profesor de la
Academia de Administración Mili tar, D . Rigobe~to Ferrer y
IIlh'a, que ha cumplido en 5 de Septiembre próximo pasado :1
año de ejer cicio en dicho cargo, se le acredite y abone la gratí- .
ñcaeí énanual de 1.500 pesetas que le cor responde desde 1.0 del
mes corriente.

De real or den lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E, muchos años .-Madrid 4 de Oc
tubre de 1888.

O'RYAN

Señor Director general de tl.dminlst.'acióo ltli1ltllr.

Utensilio

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACI ÓN MILITAR

Excmo. Sr.:-En vista del expediente inco ado en la Direc
ción General de Administ r ación Mili tar, relativo á la reforma
de la cama de tropa, y como ampliación á la real ord en de 13 de
Noviembre de 1885, el REY (q, D. g'. ), yen su nombre la REI
NA Regente del R eino, ha tenidoá bien disponer:

1.0 Que en uni ón de los modelos que en la misma se citaban,
sean ensayados también los presentados posteriormente por los
comisarios de guerra D. J a cin to Hermúa y D . Jolio Zaba~

leta y oficial es de Administración Militar D. Daf~el Queve~
do y D. ltláximo Fernándcz Robles, para que, comparados
entre sí los siete modelos con el reglamentario, pued a formarse
juicio práctico y proponer la adopción del que res ulte más ven
tajoso, ó la adquisici ón de tablas, caso de no considerar nin
guno aceptable.

2.° Que las camas de referencia sean ensayadas en el plazo de
dos meses, entregando diez de cada modelo á una sola unidad ac
tiva, designada por V. E. , que pudi era ser el batallón Cazadores
de Manila, si así lo considera conveniente , puesto que este cuer
po fu é el que ya ensayó ot ros modelos, y sin exigírsele cargo
alguno por los desper fect os motivados por su construcción ú

otras causas agenas al mal uso de los mismos. .
3.o Transcurrido que sea este plazo, el jefe del cuerpo que las

use, informará acerca del re sultado que hayan ofrecido y el que
á sujuicio reune mejores condiciones .
. y 4.0 Que, por último, sean examinadas por una Junta de
Jefesde esta guar nícíon , que nombrará V. EJ. , y de la que forma
rá parte el jefe del negociado de Material de acuartelamiento de. .
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la citada Dirección General de Administración Militar, como
conocedor de todos los detalle s y precios de las mismas, cuya
Junta emitirá el cor respondiente infor me, para que con presen
cia de él, se proponga la reso lución más acertada.

De real orden lo digo á V : E. para su conocimiento y fines
cousiguientes.c-Díos guar de á V. E . muchos al108.-Madrid 4
de Octubre de 1888.

O'RYAN

Señor Capitán general de Cnstilla la lWneva.

C í1~ C U L A RE S y DISPOSICIONES

DE LAS .DIR ECCIONES GENERALES

Asunt os in d e t ernrln a d o s .

DISECCIÓN GENE RAL DE INFA~TERÍA. .

Cü·cular .-La m áquina para r aspar ó mondar patatas, siste
ma Burnich ón, que usan algunos cuerpos del arma, . produce
buenos r esultados, pues con ella se economiza per sonal, y es pe·
queño el desperdicio del expresado articulo. .

Según los informes de los j efes de dichos cuerpos, mientras
que con el sistema antiguo, ó sea el de mondar las patatas con
cuchillo ó nav aja, se emplean para cada 130 k ilos 16 hombres,
por espacio de dos horas, r esultando 14 kilos de mondaduras,
con .Ia máquina Burnichón se r aspan ó mondan igual cantidad
en el mismo tiempo y con sólo tr es hombres, desperdiciándose
únicamente 6 kilos, y obteniéndose, por lo tanto, una ventaja ó
economía en el trabajo, de 13 hombres, y un aumento en rancho
de 9 kilos.

En vista de los anteriores informes y r esultados, y convinien
do la adopción, en el arma, de un invento tan provechoso é im
portante, he tenido á bien disponer que se establezca como regla
mentaria. en tod os los r egimientos y batallones de cazadores
dicha máquina Bur nich ón, sufragando su coste el fondo de ma-
terial, carpeta del Parque móvil. .

Los jefes de los referidos cuer pos pedir án desde luego al cons
tructor MI'. C. P runióres, Rue Rouvet 6, P arís, catálogos de
precios é informes acerca de la m~~era de ~fectua~ e~ pago, sis
te ma en couducció u.y cuantas not icias consideren indispensables
J' ventajosas á los mismos, solicitando despu és mi autorización
para su compra, por medio del acta correspond~ente.

Dios guarde á V . .. . muchos a üos. -Madrid 3 de Octubre
de 1888.

DARÁN

Señor . . .. .
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SECClüN DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN EL DEPOSITO DE LA GUE¡{RA

TÁOTICAS DE .INFANTERíA APROBADAS POR REAL DEORETO

DE 1) DE JULIO DE 1881

Instruceíén del recluta..................... ••.••••• '15
ldem de sección y eompañía., . • • •• • • • • • •• • • •• • . • • • •.' 1'25
Idem de batallón .••••••••..• , ' • • • • • • • •.• • • . • • • • . • • . • . • 2

lnstrl:lc~i<:m de 'brigada 6 regimiento................... 2'50
Memoria general. • • • • • • • •• • • • •• • • •• • •• •..• • . • • • •• • • . . • » 50

Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga redu-
oída, .••••••••••••••.••. » 15

Reglamento provisional de Tiro.. • • . • • • • • . •• •• • • • •• • • • 2

Peseta~

1

1

1
)50

,50

)2/)

1
,,50
1'50

1

1

2

1
1'50
1
)50

1'50

1)
)'75
) 15
4
):aJ
1
»50
1

,1:5
'1

12'50
10

6

10
7'50
4'50
1)
6
7'50
2'50

Memoria de este Depósito, sobre organización militar de
España, tomos I al IV y VI, cada uno .

Idem tomos V y VII, cada uno .
lde.m íd..VIII , ..
Idem íd. IX o .

Idem íd. X .••••..•.•••..•...•••••••••••••••••••••••••
Idem íd. XI v XII. •...••••••••••.•••••c•••••••••••••••

Libreta. del Habilitado•..•.•••••••• ~ ••••••.•.•••••••.•
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real

orden de 20 de Febrero de 18'19 .
Idem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad

ó inutilidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por real orden de 1.° de Febrero de 1879•••..••.••..•

Idem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878 .

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or-
den de 10 de Marzo de 1866 .

Idem de la Real y militar Orden de San Hermenegildo .•
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de 10 de Febrero de 1878••••.••.•••••••••.••••.•••••
Idem de las músicas y. charangas, aprobado por real or

den de '1de Agosto de 1875•••••••.•..••.•••.••• , ••.•
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y oficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de
1.0de Marzo de 1867 .

Idem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, aprobado
por real orden de 14 de Marzo de 1879•••••.•• , •••••

Idem para la redacción de las hojas de servicio .••••••.•
ldem para el régimen de las bibliotecas•••••••••••••.••
Idem para el servicio de campaña " , ..
Idem provisional de remonta .•••••..••••••..•••••••.••
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-

ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete-
rioro, etc .

Idem para el reemplazo y reserva del ejército•••••••••••
Idem de hOSfitales militares , ..
Idem pa.ra e personal del material de ~ooieros •••••••
Idem de indemnizaciones por servicios e&peciales ó comí-

sienes extraordinarias ..••.....•......•••••••.•••..•
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de Junio

de 1864 y 3 de Agosto de 1866 .
Idem de los tribunales de guerra••.••••••.••••••••••..
Idem de enjuiciamiento militar •••••.••.•••••.••.•••••
Revista MIlitar Española, tomos I al XVI inclusive, ca-

da uno •••............•••••....••.•.•••••••••••••••
Estados de estadística criminal militar •• _ •••...•. , ••••
Estados ¡Jara cuentas de Habilitado, uno,••.•••••••••••
Instrucelón para trabajos de campo••.•..•••.••.••.••••
Idem para la preservación del cólera.••••••••••••.••••
Código penal militar ..•...••...•.•••••••.••..•••••••
Cartilla de uniformidad del cuerpo de E. M. del ejército.
La Higiene militar en Francia y Alemania••...•••.•.••
Dirección de los ejércitos: ,exposición de las funcísnes del

E. M. en paz y en guerra, tomos I y Il ..
Diccionario de legislación militar, por MUIiiz y Terrones.
Tratado elemental de astronomía, por Echevarría••••••
Guerras irregulares, por J. 1. Chacón (dos tomos) ......
Compendio teórico-práctico de topo,g,rafía,por el teniente

coronel eomandarite de E. M., D. Federico Magallanes.

TÁ.CTICA DE CABALLERÍA

Instrucción del recluta apie y á caballo.•••••••••••••••
Idem de la sección y escuadrón ..
ldem de regimiento.. " •••••••••••••••••••••••••••••••
Bases de la instrueeién .

TÁOTIOA 1)E ARTILLERÍA

Tomo n.-La de pie á tierra y manejo de las armas en los
regimientos de campaña .

Tomo IIl.-La del cañón de batalla y la elemental á ca-
ballo...................................... . . . . . . • . .

4

2

2'25

1

2'50
2'50
2'50
2'50
2
3
2'50

7'50

2

3
2
2
3
2
a
1'50
3
2
2
3
2

3

20

ss
6
6
2
4
6
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Pesetas

. 1
Mapa mural de España y Portugal, escala, 500.000 •••••

ldem de Italia••••••.•••.•••••••••• } 1
Idem de Francia.:................. Escala, 1 000 00
Idem de la Turquía europea.. • • •• • • • •• O

Idem-de la íd. asiática, escala, l.~.OOO •••••••••••••••.

. ' 1
Idem de Egipto, escala, 500.000 •••••••••••••••••.••• , •

. 1
Idem de Burgos, escala, 200.000 •.,••••••..•••••••••••••

1

...
(1) Corresponden á los tomos n, IlI.... IV, V yVIl. de la Historia de 'la Gue

rra de la Independencia que publica el isxcmo , Sr. ueneral D. José G6mez de
Arteche; los pedídcsse sirven en este Depósito. .,'

Se sirvenlos pedidos deprovincias, dirigiéndose de o:f1oio 6en llll.rtll. p&r
tien.la.r a.l Exomo. Sr•. BrigadierdeE. M., jefe del Dep6sito dela Guerra.,
sin otroreoa.rgo que loa gastosque oo&sione 61 envío.
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